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Senador
JOSÉ LUIS PÉREZ OYUELA
Presidente Comisión Segunda
Senado de la República
E. S. D.

Ref.: Informe de ponencia para segundo debate para ascenso del
Vicealmirante de la Armada Nacional ROZO OBREGÓN JUAN
RICARDO, al Grado de Almirante.

Estimado Presidente,

Atendiendo la designación realizada por la Mesa Directiva de la Comisión
Segunda Constitucional Permanente del Senado de la República, mediante ocio
CSE-CS-0543-2024 del 25 de octubre del año en curso, presento informe de
ponencia POSITIVA para segundo debate por medio del cual se solicita, al
Honorable Senado de la República, sea aprobado el ascenso del Vicealmirante
de la Armada Nacional ROZO OBREGÓN JUAN RICARDO, al Grado de
Almirante, de acuerdo a lo establecido en los artículo 173 numeral 2, 189
numeral 19 de la Constitución Política de Colombia; en concordancia con lo
estipulado en el artículo 27 del Decreto Ley 1791 de 2000 y la Resolución 079
del 6 de noviembre de 2015 de la Mesa Directiva del Senado de la República
mediante la cual se estableció el procedimiento interno para el estudio y
aprobación de los ascensos de los ociales de la Fuerza Pública.

1. Trámite de aprobación en primer debate del ascenso del Ocial.

Mediante Decreto 1230 de 3 de octubre de 2024 del Ministerio de Defensa
Nacional, el Presidente de la República, Doctor Gustavo Francisco Petro Urrego,
dispuso, en su artículo 1, el ascenso del señor Vicealmirante de la Armada
Nacional ROZO OBREGÓN JUAN RICARDO, al Grado de Almirante, con novedad
scal 1º de diciembre de 2024.

Una vez comunicado el citado Decreto al Senado de la República, por el señor
Ministro de la Defensa Nacional, fue publicada la hoja de vida del Ocial, junto
con el citado Acto Administrativo, en la Gaceta No. 1718 del 16 de octubre de
2024.

Siendo designado como ponente por la Mesa Directiva de la Comisión Segunda
Constitucional Permanente del Senado de la República, mediante ocio
CSE-CS-0543-2024 del 25 de octubre del año en curso, se deja constancia que
en cumplimiento de la Resolución 079 de 2015 de la Mesa Directiva del Senado
de la República, se surtió la correspondiente entrevista con el ocial de insignia en
proceso de ascenso, el pasado 29 de octubre de 2024. Esta entrevista se realizó
con el objetivo de revisar cada uno de los documentos que respaldan su hoja de
vida, además de los certicados de la Contraloría General de la República,
Procuraduría General de la Nación, Policía Nacional, Fiscalía General de la Nación,
la Jurisdicción Especial para la Paz y su última Declaración de Renta. Del mismo
modo, la entrevista fue propicia para conocer con mayor profundidad aspectos
relevantes de sus perles humano, académico y profesional.

La presentación personal del ocial considerado para ascenso ante la Comisión
Segunda del Senado de la República se llevó a cabo el día 30 de octubre de 2024,
fecha en la cual se radicó la ponencia de primer debate, la cual fue publicada
debidamente en la Gaceta del Congreso N° 1858 de 2024.

Posteriormente, en sesión del 05 de noviembre de 2024, se realizó la votación en
primer debate de los ascensos, siendo aprobado por unanimidad en esta célula
legislativa. En dicha sesión, se surtió de forma verbal por el Presidente de la
misma, nuevamente la designación de este suscrito para presentar la ponencia de
segundo debate del Vicealmirante Rozo.

2. Hoja de vida del Ocial

El Vicealmirante de la Armada Nacional ROZO OBREGÓN JUAN RICARDO, nació
en la ciudad de Medellín, Antioquia, el 16 de junio de 1968. El Ocial es
profesional en Ciencias de la Administración, cuenta además con dos (2)
especializaciones, una en Comando y Estado Mayor, y otra en Seguridad y
Defensa Nacionales
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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Del perl profesional del Ocial merecen destacarse sus treinta y cuatro (34) años
de servicio en el que se ha desempeñado, entre otros, como Teniente de Corbeta,
Teniente de Fragata, Teniente de Navío, Capitán de Corbeta, Capitán de Fragata,
Capitán de Navío, Contralmirante y más recientemente Vicealmirante, asimismo,
se ha desempeñado principalmente en diferentes cargos en Especialidades y
Unidades Armada Nacional de Colombia, entre sus últimos cargos institucionales
se destaca, Segundo Comando Armada y Jefe de Estado Mayor Naval,
Comandante Fuerza Naval del Caribe, Director Escuela Naval de Cadetes
"ALMIRANTE PADILLA", Comandante Flotilla de Supercie del Caribe; Adjunto
Naval Personal Agregado a Comando Armada en el exterior, Director Hospital
Naval de Cartagena, entre otros..

2.1 Estudios universitarios y cursos militares:

En la hoja de vida del Ocial se registra una lista de estudios de diferente nivel y
especialidad, entre los que se destacan los siguientes:

● Especialidad universitaria en Comando y Estado Mayor
● Especialidad universitaria en Seguridad y Defensa Nacionales
● Estudios Universitarios en Ciencias de la Administración
● Diplomado en Gerencia de Proyectos
● Curso de Comando
● Curso de Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas
● Curso de Estado Mayor
● Curso de Evaluador Táctico
● Curso de Seguridad Físico de Puerto/Vulnerabilidad de Puerto

2.2 Medallas, condecoraciones y distintivos:

El Vicealmirante de la Armada Nacional ROZO OBREGÓN JUAN RICARDO, ha
recibido 21 medallas, 19 Condecoraciones Institucionales, 6 Distintivos, entre las
que se cuentan:

● Condecoración Orden del Mérito Naval Almirante Padilla
● Condecoración Orden del Mérito Militar Antonio Nariño
● Condecoración Medalla de Servicios Distinguidos a la Dirección General de

Marítima

● Condecoración Orden de Boyacá - Gran Ocial -
● Medalla Militar al Mérito de la Reserva
● Medalla Servicios Distinguidos a la Inteligencia Naval
● Condecoración Orden al Mérito Coronel Guillermo Fergusson - Comendador -
● Distintivo Submarinista
● Medalla Servicios Distinguidos en Orden Público
● Condecoración a la Distinción Naval - México.

2.3 Información disciplinaria, administrativa, scal y judicial.

La vericación de todos los documentos requeridos por ley indica que el señor
Vicealmirante de la Armada Nacional ROZO OBREGÓN JUAN RICARDO, no
registra antecedentes por hechos relacionados con violación a los Derechos
Humanos o infracciones al Derecho Internacional Humanitario, ni sanciones,
investigaciones en curso o antecedentes de naturaleza penal militar y policial,
scal, administrativa, disciplinaria, penal ordinaria o requerimientos judiciales,
según consta en documentos adjuntos a la hoja de vida. Así mismo, la Jurisdicción
Especial para la Paz certicó que el Ocial no cuenta con trámite alguno ante las
salas o secciones de la Jurisdicción, no registra ninguna actuación que indique
sometimiento o restricción para salir del país por parte de dicha Jurisdicción.

3. Fundamento constitucional, administrativo y reglamentario del trámite de
ascenso de los Ociales de la Fuerza Pública.

Conforme a lo establecido en el numeral 19 del artículo 189 y numeral 2 del
artículo 173 de la Constitución Política, el Presidente de la República somete a la
aprobación del Senado el ascenso del Vicealmirante de la Armada Nacional
ROZO OBREGÓN JUAN RICARDO, mediante el Decreto 1230 de 2024 del
Ministerio de Defensa Nacional.

De acuerdo a la Resolución de Mesa Directiva del Senado de la República No. 079
de noviembre 06 de 2015, “Por la cual se establece un procedimiento interno para
el estudio de los ascensos Militares y de Policía, que conere el Gobierno
Nacional, desde Ociales Generales y Ociales de Insignia de la Fuerza Pública,
hasta el más alto grado en el Senado de la República”, los Ociales Generales y
los Ociales de Insignia de la Fuerza Pública tendrán entrevista con el respectivo
ponente y harán su presentación personal en sesión de la Comisión Segunda

Constitucional Permanente del Senado, observando el mismo procedimiento para
el trámite de proyectos de ley ordinaria.

Por último, el Decreto Ley 1791 de 2000, artículo 27 establece: “APROBACIÓN DE
GRADOS. Los grados de ociales Generales que conere el Gobierno Nacional, se
someterán a la aprobación del Senado de la República. Obtenida dicha
aprobación, los ascensos producirán todos los efectos desde la fecha en que se
otorgue”

4. Conclusiones

En mérito de lo expuesto, una vez agotadas las actuaciones ordenadas por la
Resolución 079 de 2015 previas al primer debate, se debe concluir que la
formación humana y la trayectoria académica, profesional, de liderazgo y de
servicio público del Vicealmirante de la Armada Nacional ROZO OBREGÓN JUAN
RICARDO, al igual que su compromiso, respeto y subordinación a la Constitución
Política y al Presidente de la República, Doctor Gustavo Francisco Petro Urrego,
como su comandante supremo, merece la aprobación en segundo debate de su
ascenso al grado de Almirante de la Armada Nacional, por parte de la Plenaria del
Senado de la República, convencidos que su ascenso permitirá fortalecer a la
Armada Nacional y las labores de interdicción y protección del territorio marítimo
del país, en benecio de los intereses marítimos de la nación, realizo la siguiente:

5. PROPOSICIÓN

Por las consideraciones arriba mencionadas, solicito a la Honorable Plenaria del
Senado de la República APROBAR en SEGUNDO DEBATE el ascenso al grado
de Almirante de la Armada de la República de Colombia del Señor Vicealmirante
de la Armada Nacional ROZO OBREGÓN JUAN RICARDO.

De los Honorables Senadores,

MANUEL VIRGÜEZ PIRAQUIVE
Senador de la República
Partido Político MIRA

MAANNUUEEL VIRGÜÜEZ PIRAQUIVVEE
S d d l R úbli
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INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE
APROBACIÓN ASCENSO DEL BRIGADIER GENERAL DE LA POLICIA 

NACIONAL ZAPATA RESTREPO NICOLAS ALEJANDRO, AL GRADO DE 
MAYOR GENERAL.

Bogotá D.C, noviembre 07 de 2024

Honorable Senador
EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA 
Presidente 
Senado de la República
Bogotá

Referencia: Informe de ponencia para segundo debate del ascenso DEL
BRIGADIER GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL ZAPATA RESTREPO 
NICOLAS ALEJANDRO, AL GRADO DE MAYOR GENERAL.

Atendiendo la honrosa designación que nos hiciera la Mesa Directiva de la Comisión 
II de Relaciones Exteriores, Defensa y Seguridad Nacional, Comercio Exterior y 
Honores del Senado de la República de Colombia mediante comunicado CSE-CS-
CV0542-2024 del 25 de octubre de los corrientes, me permito rendir ponencia 
favorable para segundo debate del ascenso DEL BRIGADIER GENERAL DE LA 
POLICIA NACIONAL ZAPATA RESTREPO NICOLAS ALEJANDRO, AL GRADO 
DE MAYOR GENERAL., de acuerdo a lo establecido en la Constitución Política de 
Colombia, en su artículo 173 y el Título VII, Capítulo 7º, artículos 217, 218, en 
concordancia con lo previsto en el artículo 47 del Decreto Ley 1790 de 2000 y el 
procedimiento adoptado por la Mesa Directiva del Senado de la República mediante 
la Resolución 079 del 6 de noviembre de 2015.

Cordialmente,

ANTONIO JOSÉ CORREA JIMÉNEZ
Senador de la República. 

 
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

APROBACIÓN ASCENSO DE BRIGADIER GENERAL DE LA POLICIA 
NACIONAL ZAPATA RESTREPO NICOLAS ALEJANDRO, AL GRADO DE 

MAYOR GENERAL 
 

1. Trámite de aprobación del ascenso 
 
Mediante Decreto Nro. 0710 del 05 de junio de 2024, que en su artículo 1 indica: 
Ascenso. “Asciéndase al grado de General a los oficiales de las Fuerzas Militares 
que se relacionan a continuación, a partir de la comunicación del presenta acto 
administrativo”, el Presidente de la República, Doctor Gustavo Francisco Petro 
Urrego, dispuso el ascenso DEL BRIGADIER GENERAL DE LA POLICIA 
NACIONAL ZAPATA RESTREPO NICOLAS ALEJANDRO, AL GRADO DE  
MAYOR GENERAL. 
Una vez comunicado el citado Decreto al Senado de la República, por el señor 
Ministro de la Defensa Nacional, fue publicada la hoja de vida del señor Oficial, junto 
con el citado Acto Administrativo, en la Gaceta Nº 1718 del 16 de octubre del 2024. 
La correspondiente audiencia de presentación de los oficiales considerados para 
ascenso se llevó a cabo el día 30 de octubre de 2024, en sesión de la Comisión 
Segunda Constitucional del Senado de la República.    
 
El día 06 de noviembre de 2024, se realizó el primer debate de la ponencia de 
ascenso, la cual fue aprobada por unanimidad en la Comisión Segunda 
Constitucional.  
 
 

2. Hoja de vida del señor Oficial 
 
El señor BRIGADIER GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL ZAPATA 
RESTREPO NICOLAS ALEJANDRO, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 
71,724,642 nació en Medellín, Antioquia, el día 21 de agosto de 1971, tiene 53 años 
de edad y con título profesional en Administración Policial con 33 años – 3 meses y 
27 días de servicio a la institución. 
 
Dejamos constancia que el día 06 de noviembre 2024, que nos entrevistamos con 
El señor BRIGADIER GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL ZAPATA 
RESTREPO NICOLAS ALEJANDRO con el propósito de dar cumplimiento a los 
requisitos establecidos en el procedimiento de ascensos, y con el objetivo de revisar 
cada uno de los documentos que respaldan su hoja de vida, además de los 
certificados de la Contraloría General de la República, Procuraduría General de la 
Nación en Derechos Humanos y de Antecedentes (Ordinario), Penales y 

 
Requerimientos Judiciales Policía Nacional, Dirección de Investigación Criminal e 
INTERPOL (DIJIN), Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y 
Policial y su última Declaración de Renta. Del mismo modo, la entrevista fue propicia 
para conocer con mayor profundidad aspectos relevantes de sus perfiles profesional 
y académico. 
 
Del perfil profesional del señor Oficial merece destacarse:  
 
Durante su carrera se ha desempeñado principalmente en diferentes cargos en 
Especialidades en la Policía Nacional de Colombia, entre los cargos institucionales 
se destacan: Comandante Sección de Vigilancia-MEVAL, Comandante Estación –
MEVAL, Comandante Policía Comunitaria-DETIS, Comandante EMCAR-DECAQ, 
Jefe de Policía Comunitaria-DECUN, Becario Ciencias Policiales-CHILE, 
Comandante Operativo-MECUC, Comandante de Agrupación Operativa –ECSAN, 
Subcomandante Departamento de Policía –DECAU, Comandante de Agrupación-
ECSAN, Subcomandante Departamento de Policía Meta-DEMET, Agregado (a) de 
Policía Austria, Responsable Supervisión y Control COVID 19-DITAH,Subdirector 
de Talento Humano-DITAH, Director de Incorporación-DINCO, Comandante Policía 
Metropolitana de Cartagena-MECAR, Director de Talento Humano-DITAH, Director 
de Antinarcóticos-DIRAN, Subdirector General de la Policía Nacional-SUDIR. 
 

3. Estudios universitarios y cursos:  
 
En la hoja de vida del señor Oficial se registra una importante lista de estudios de 
diferente nivel y especialidad, entre los que se destacan los siguientes: 
 

 Administrador Policial 
 Licenciatura en Administración Superior de Seguridad Publica 
 Especialización en Seguridad 
 Curso de vigilancia 
 Curso de Policía Comunitaria 
 Curso de formación de proceso comunitarios 
 Diplomado en pedagogía y didáctica con énfasis en educación en adultos  
 Curso de oficial graduado en Ciencias Policiales  
 Curso de Gestión de Unidades Policiales 
 Curso sistema de gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 
 Diplomado en Gerencia de la Seguridad Publica  
 Curso Estratégico de Seguridad Publica 
 Curso Integral de Defensa Nacional 

 
4. Cargos desempeñados durante su Carrera:  

Del amplio listado de cargos desempeñados, se destacan:  
 Curso Integral de Defensa Nacional 
 Comandante Sección de Vigilancia-MEVAL 
 Comandante Estación –MEVAL  
 Comandante Policía Comunitaria-DETIS  
 Comandante EMCAR-DECAQ  
 Jefe de Policía Comunitaria-DECUN 
  Becario Ciencias Policiales-CHILE  
 Comandante Operativo-MECUC 
 Comandante de Agrupación Operativa –ECSAN 
 Subcomandante Departamento de Policía –DECAU 
 Comandante de Agrupación-ECSAN  
 Subcomandante Departamento de Policía Meta-DEMET 
 Agregado (a) de Policía Austria, Responsable Supervisión y Control COVID 

19-DITAH 
 Subdirector de Talento Humano-DITAH  
 Director de Incorporación-DINCO 
 Comandante Policía Metropolitana de Cartagena-MECAR  
 Director de Talento Humano-DITAH 
 Director de Antinarcóticos-DIRAN  
 Subdirector General de la Policía Nacional-SUDIR 

 
5. Medallas, condecoraciones y distintivos:  
 

El Señor BRIGADIER GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL ZAPATA 
RESTREPO NICOLAS ALEJANDRO ha recibido 26 condecoraciones 
Institucionales, 26 otras institucionales y gubernamentales, 10 distintivos, cursos y 
habilidades técnicas, 204 felicitaciones públicas, 10 mención honorifica. 
 
La verificación de todos los documentos requeridos por ley, indica que  El Señor 
BRIGADIER GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL ZAPATA RESTREPO 
NICOLAS ALEJANDRO, no registra antecedentes por hechos relacionados con 
violación a los Derechos Humanos o infracciones al Derecho Internacional 
Humanitario, ni sanciones o investigaciones en curso de naturaleza fiscal, 
administrativa, disciplinaria o penal, según consta en documentos adjuntos a la hoja 
de vid. Así mismo, la Jurisdicción Especial para la Paz certificó que el señor Oficial 

POLICÍA NACIONAL  
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE

aprobación ascenso del Brigadier General de la Policía Nacional Zapata Restrepo Nicolás Alejandro, al 
grado de Mayor General.
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no se ha sometido a dicha Jurisdicción, como tampoco aparece en los listados de 
miembros de la Fuerza Pública remitidos por el Ministerio de Defensa Nacional. 

PROPOSICIÓN

Por las anteriores consideraciones, solicitamos a la Plenaria del Senado de la
República APROBAR en SEGUNDO debate, el ASCENSO DEL BRIGADIER 
GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL ZAPATA RESTREPO NICOLAS 
ALEJANDRO, AL GRADO DE MAYOR GENERAL

Del Honorable Senador,

                        
                                                                             

ANTONIO JOSÉ CORREA JIMÉNEZ
Senador de la República. 

C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S

CONCEPTO JURÍDICO MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL INFORME 
DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE EN SEGUNDA VUELTA AL PROYECTO DE 

ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 436 DE 2024 CÁMARA, 20 DE 2024 SENADO.

por el cual se modifica el artículo 65 de la Constitución Política de Colombia.
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INFORMES DE PONENCIAS PARA SEGUNDO 
DEBATE ASCENSOS MILITARES

Armada Nacional Informe de ponencia para 
segundo debate, para ascenso del Vicealmirante 
de la Armada Nacional Rozo Obregón Juan 
Ricardo, al Grado de Almirante. ................................ 1

Policía Nacional Informe de ponencia para segundo 
debate, aprobación ascenso del Brigadier General 
de la Policía Nacional Zapata Restrepo Nicolás 
Alejandro, al grado de Mayor General. ..................... 3

CONCEPTOS JURÍDICOS
Concepto jurídico Ministerio de Salud y Protección 

Social Informe de ponencia para segundo debate 
en segunda vuelta al Proyecto de Acto Legislativo 
número 436 de 2024 Cámara, 20 de 2024 Senado, 
por el cual se modifica el artículo 65 de la 
Constitución Política de Colombia. ........................... 4
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